
 

 

Senador 

ARTURO CHAR CHALJUB  

PRESIDENTE DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

SENADO DE LA REPUBLICA  

Bogotá, D.C. 

 

 

Respetado presidente, 

Con el ánimo de contribuir de manera propositiva con la estructura del proyecto de ley 195 de 2019 

senado “por medio del cual institutos y centros de investigación reconocidos por el Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación, estarán autorizados a obtener registro calificado de programas académicos 

de maestría y doctorado y se dictan otras disposiciones”, de manera respetuosa me permito presentar 

las siguientes proposiciones las cuales fueron enviadas mediante concepto del Ministerio de Educación 

y fueron acogidas teniendo en cuenta que consideramos que aportan valor al proyecto en mención y 

por consiguiente que se sometan a consideración y votación ante la Honorable plenaria del Senador 

de la Republica.  

 

PROPOSICION 

1. Adiciones un nuevo artículo el cual quedará así: 

Artículo 4º. Los institutos o centros de investigación reconocidos para la oferta de programas de 

maestría y doctorado estarán sujetos a las nomas de inspección y vigilancia que rigen la prestación del 

servicio de educación superior en Colombia. 

Justificación: Dado que el presente proyecto de ley busca regular la oferta académica de educación 

superior en los niveles de maestría y doctorado por parte de institutos y centros de investigación, se 

estima necesario, al no tratarse de instituciones de educación superior ni de instituciones sometidas al 

régimen especial del 137 de la Ley 30 de 1992, incorporar en el proyecto de ley una disposición en la 

cual se establezca de manera expresa la inspección y vigilancia que el Ministerio de Educación 

Nacional ejercerá sobre la prestación del servicio público de educación superior en dichos institutos o 

centros de investigación. 

 

Cordialmente, 

 

 

 



 

 

 
 
CARLOS ANDRES TRUJILLO GONZÁLEZ  
SENADOR DE LA REPUBLICA.  
 


